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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Manuel

Cartagena Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo

el número cuatro mil setecientos veintiuno, con esta fecha, y en diez

fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras públicas a mi cargo,

la copia legalizadá de la traducción del Certificado de Existencia Legal

y Otorgamiento de Poder Especial de la Compañía PALMERAS

GROUP LLC, a favor de Diego Romero Ponce, que anteceden.-

Quito, diecisiete de diciembre de dos mil nueve.- El Notario, (firmado)

doctor Jorge MachadoC..- (sigue un sello).-

Es fiel yy PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que

antecede, protocolizado hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero

debidamente sellada y firmada en Quito, diecisiete de diciembre de dos

mil nueve.-

 
 


